
Envianos un mail a contactoinstituciones@santander.com.ar 
y un oficial comercial se comunicará con vos

Por ser miembro de

abrí tu cuenta Institución y disfrutá de:

$ 20.000 de ahorro
en pagos de servicios e impuestos.(1)

Y bonificación de mantenimiento de cuenta 
por 6 meses.(2)

DISPONIBLE PARA CARTERA COMERCIAL.
El otorgamiento efectivo de los productos, se encuentra sujeto a evaluación crediticia y condiciones de contratación de Banco Santander Río S.A.(1) Cuenta 
instituciones: Válida para nuevas contrataciones del 01/01/2021 y el 31/12/2021. Bonificación del 100% de la comisión de mantenimiento mensual durante los 
primeros seis (6) meses desde el alta del producto. A partir del séptimo mes, se cobrará el valor de la comisión vigente a ese momento.(2) Beneficio bienvenida: Sólo 
para el destinatario de la presente comunicación. Bonificación válida para altas realizadas entre el 01/01/2021 y el 30/06/2021. La bonificación aplica sobre los pagos 
de facturas de servicios realizados a través de Online Banking, sección “pagos> Impuestos y servicios> Nuevo pago”, durante los primeros seis meses desde el alta del 
producto o hasta alcanzar el tope, lo que suceda primero. Quedan excluidas las facturas de pagos adheridos al débito automático y/o efectuados por otros canales. 
Efectivización del ahorro: vía reintegro, dentro de los 30 días de efectuado el pago. Tope: es único por cliente y por el total de la acción. Para el cálculo del tope se 
tendrán en cuenta la sumatoria de los pagos efectuados desde su cuenta (aunque en la misma existan cotitulares). Ejemplo: si pagás la factura de luz por $ 25.000 
obtendrás un reintegro de $ 20.000. Banco Santander Río S.A. es una sociedad anónima según la ley argentina. Ningún accionista mayoritario de capital extranjero 
responde por las operaciones del banco en exceso de su integración accionaria (Ley n° 25.738); tampoco lo hacen otras entidades que utilicen la marca Santander.
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